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Radicado: 2021-00490 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que la parte actora 

en memorial radicado ante este despacho el pasado 18 de marzo de 2022, descorrió el 

traslado de las excepciones de mérito.  Ingresa para proveer. 
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá 6 de mayo de 2022 
  
  

RADICADO: 2021 00490 
  

Estado el proceso al despacho para continuar con el trámite que 

legalmente corresponde, atendiendo al informe secretarial que 

antecede el despacho dispone:  
  

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

actora descorrió el traslado de las excepciones propuestas.  
  

2. Siguiendo el trámite procesal correspondiente y en atención a lo 

dispuesto en el artículo   392 del C. G. del P.,  se señala la hora de las 10:00 

am. del día 6 del mes de septiembre del año 2022, para que tenga lugar 

la audiencia inicial, instrucción y juzgamiento de que trata los artículos 

372 y 373 ibídem. La cual se llevará a cabo  de manera virtual a través de 

la plataforma Microsoft TEAMS. 
  

3. Requerir a las partes para que comparezcan a rendir interrogatorio, a 

la conciliación y los demás asuntos relacionados con la audiencia, so 

pena de dar aplicación a las sanciones pertinentes. 
  

4. ABRIR a pruebas por el término legal el presente asunto, y al efecto se 

decretan y tienen como tales las siguientes: 
  
  

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
  

  

Documental: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de 

los documentos allegados regular y oportunamente al proceso, por la 
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parte demandante y déseles el valor probatorio que para cada uno de 

ellos establecen las normas que los regulan. 
  

Interrogatorio de Parte: Este se surtirá en el curso de la citada audiencia.  
  

Testimonial: Recíbase el testimonio de Miriam Hernández Bravo, para lo 

cual se le debe indicar por parte del peticionario, que deben 

comparecer a la hora señalada para la audiencia. 
  
  

SOLICITADAS POR LA DEMANDADA 
             

Documental: Téngase como prueba documental, todos y cada uno de 

los documentos allegados regular y oportunamente al proceso, por la 

parte demandada y déseles el valor probatorio que para cada uno de 

ellos establecen las normas que los regulan. 
  

Interrogatorio de parte: Este se surtirá en el curso de la citada audiencia.  
  

Testimonial: Recíbase el testimonio de Haya Cedemos Sánchez, para lo 

cual se le debe indicar por parte del peticionario, que deben 

comparecer a la hora señalada para la audiencia. 
  
  

NOTIFÍQUESE    
 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez 

  

  
JS 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, 

se notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 9 de 

mayo del 2022 
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